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Clase de Proceso:  PAGO DIRECTO 
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 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
  

Revisada la información de RETENCIÓN DEL VEHÍCULO OBJETO DE LA SOLICITUD, 
presentada por la apoderada solicitante, se:   
  

RESUELVE  
   
PRIMERO: Declarar   terminado   el proceso de   Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
de la referencia, por cumplimiento del objeto de la solicitud. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente con lo anterior, ofíciese a la Policía Nacional – SIJIN Dirección 
Automotores, informando la cancelación y levantamiento de la orden de inmovilización sobre el 
vehículo con placas IAM923. 
 
TERCERO: Ofíciese al parqueadero LA PRINCIPAL SAS, para que haga entrega del vehículo 
con placas IAM923, a BANCOLOMBIA SA, a través de su representante legal o quien este 
delegue.   
  
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVENSE   las   presentes diligencias   y   déjense   las 
constancias de rigor. 
 
SEXTO: Sin lugar a desglose, por cuanto el despacho no cuenta con soporte físico del proceso 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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SENTENCIA 
Proceso Ejecutivo 

Radicado: J02-2020-555-00 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA 

Demandado: SANDRA LILIANA BERDUGO RINCON 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que concurren en el sub-lite los presupuestos 
procesales para proferir sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el art. 278 inciso 
segundo numeral 2 del CGP que al tenor preceptúa:  
 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 
en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. (…)” 

 
La norma procesal, dispone la posibilidad que el juez profiera sentencia anticipada. La figura 
procesal en mención tiene como finalidad consumar la economía procesal, la celeridad y la tutela 
jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos de las partes, en unos casos puntuales 
asociados con la disponibilidad del derecho en litigio y la actividad probatoria. 
 
La SALA DE CASACION CIVIL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Radicación no 47001-22-13-
000-2020-00006-01 del 27 de abril de 2020, con ponencia del Magistrado OCTAVIO AUGUSTO 
TEJEIRO DUQUE “si el iudex observa que las pruebas ofertadas son innecesarias, ilícitas, 
inútiles, impertinentes o inconducentes, podrá rechazarlas ya sea por auto anterior con el fin de 
advertir a las partes, o en la sentencia anticipada, comoquiera que el artículo 168 aludido dispone 
genéricamente que el rechazo de las pruebas por esas circunstancias se hará “mediante 
providencia motivada”, lo que permite que la denegación pueda darse en la sentencia, porque no 
está reservada exclusivamente para un auto.” 
 
Conforme la lógica antecedente, es claro que, las pruebas documentales pedidas a forma de 
exhibición de documentos resultan irrelevantes para el caso, si en cuenta se tiene que, se verifica 
probada la excepción de oficio, falta de los requisitos del título, según se explicará.  
 
Pues bien, baste lo anterior para advertir que como quiera que la realidad formal del asunto que 
nos ocupa se circunscribe en decidir y proferir sentencia, toda vez que, en el presente caso, no 
se advierte la necesidad de práctica probatoria, es procedente dar aplicación a la norma referida, 
profiriendo sentencia anticipada.  
 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. ACTUACIONES RELEVANTES 
 

El libelo introductorio fue presentado para su reparto el 16 de octubre de 2020 y correspondió su 
conocimiento al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, conforme reparto de aquella fecha. 
 
Posteriormente, el proceso fue objeto de redistribución, a consecuencia de las disposiciones del 
Consejo Superior de la Judicatura, de cara a la creación del Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Yopal. 
 
Se profirió mandamiento de pago el 24 de junio de 2021 en contra de SANDRA LILIANA 
BERDUGO RINCON, por las sumas de dinero incorporadas en pagaré, otorgado a favor de 
DAVIVIENDA S.A, endosado en propiedad a favor del ejecutante enunciado en la referencia. 
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Se ordenó en dicho proveído realizar la notificación personal como lo prevén los artículos 289 a 
290 del C.G.P. 
 
El extremo ejecutado quedó notificado en la forma expuesta en auto de fecha 1 de junio de 2023, 
mediante el cual se decidió, también, resolver un incidente de nulidad. En oportunidad, se 
presentó contestación a la demanda. 
 
De las excepciones formuladas, se corrió traslado mediante auto de fecha 5 de octubre de 2023. 
La parte demandante se pronunció.   
 
En tal estadio procesal, se verifica procedente la emisión de sentencia anticipada, en procura de 
no generar mayor dilación, esto es, por cuanto no hay pruebas pendientes por practicar, siendo 
claro que de lo obrante en el plenario es dable concluir el asunto y en la medida que la norma 
permite su emisión en cualquier estado del proceso; lo que debe entenderse a voces de lo 
regulado en el artículo 8 de la Ley 1564 de 2012, con la presentación de la demanda, momento 
a partir del cual inicia el proceso.  
 
1.2 TESIS DEMANDANTE 
 
Se solicita, librar mandamiento de pago, fundado en pagaré, del cual es legítimo tenedor. 
 
1.3. TESIS DEMANDADO  

 
Formuló las excepciones que denominó:  
 
“cobro de lo no debido” 
 
Se afirma que, la ejecutada nunca se obligó por el valor que arbitrariamente se anotó en el pagaré. 
 
“prescripción del título valor”,  
 
Por cuanto la deuda data del 2009 y solo 11 años después se inició el proceso judicial. 
 
“mala fe y abuso del derecho de la parte actora” 
 
La obligación es inexistente. Se indicó una dirección de correo electrónica equivocada, lo que 
condujo a la afectación del derecho de defensa. 
 
“innominada o genérica” 
 
1.4. TERCERA TESIS 
 
Proviene del propio ejecutante al descorrer el traslado de las excepciones para, en resumen: 
 
No presenta medio de prueba que acredita el cobro de lo no debido y es a la ejecutada a quien 
incumbe la acreditación de su dicho, sin embargo, presenta una relación de los productos 
financieros que generaron la ejecución.  
 
Respecto de la excepción de mala fe, se afirma que, la buena fe mercantil se presume. La 
ejecución se fundamenta en un pagaré que cumple todos los requisitos. El correo electrónico 
informado se obtuvo de las comunicaciones que tuvo con la ejecutada y, respecto de la 
notificación, es un asunto saneado, conforme a los dispuesto en auto de fecha 1 de junio de 2023. 
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2. ACERVO PROBATORIO 

 
Junto con el escrito de la demanda y la contestación las partes allegaron las siguientes pruebas: 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 

1. Pagaré No. 2966994 
2. Carta de instrucciones 
3. Endoso en propiedad 
4. Copia de la escritura pública No. 9857 DEL 30 DE MAYO DE 2018 EN LA NOTARIA 29  
5. DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 
6. Certificado de vigencia del poder de la escritura pública No. 9857 DEL 30 DE MAYO DE  
7. 2018 EN LA NOTARIA 29 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 
8. Certificado de Existencia y Representación Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN  
9. COBRANZAS S.A “AECSA” de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

 
Se solicita la prueba de interrogatorio de parte a la ejecutante. El medio de prueba se verifica 
inútil, por cuanto, el expediente refleja los elementos de juicio necesarios para su solución.  
 
Conforme se dijo, la negativa a un medio de prueba, no es un acto procesal reservado para un 
auto, al tenor de lo dicho por la H Corte Suprema de Justicia, así, se niega la prueba de 
interrogatorio de parte, de cara a resolver de fondo.  

 
PARTE DEMANDADA: 
 
NO solicitó. 
 
En las circunstancias anteriores, no hay lugar a acudir a audiencia para la emisión de la sentencia 
anticipada, al estimarse una formalidad consecuentemente innecesaria. Léase: 
 

“Destacase que, de un lado, la finalidad basilar de la audiencia es concretar los principios 
de oralidad, concentración e inmediación de que tratan los preceptos 3°, 5° y 6° de la Ley 
1564 de 2012 – entre otros -, en virtud de lo cual su realización resulta provechosa cuando 
es menester recaudar pruebas diferentes a la documental. De lo contrario, esto es, si 
nada falta por recopilar, no tiene sentido práctico ni útil agendar una reunión que, en ese 
contexto, se avizora abiertamente innecesaria y, por tanto, adversa a la teleología del 
Código, que categóricamente ordena que el «juez se abstendrá de exigir y de cumplir 
formalidades innecesarias» (art. 11).”1 

  
Dicho o anterior, en el caso bajo estudio se emitirá sentencia anticipada, pues, de los hechos de la 
demanda y el caudal probatorio aportado, no se advierte la necesidad de practicar pruebas de 
aquellas que deban recaudarse en audiencia pública.   

 
3. PROBLEMA JURÍDICO 

 
¿Las excepciones propuestas están llamada a prosperar? 
 
¿Cumple el titulo objeto de recaudo los supuestos necesarios para dar continuidad a la ejecución? 
 

4. TESIS DEL DESPACHO 

                                                 
1 Radicación nº 47001 22 13 000 2020 00006 01. Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia. M.P. OCTAVIO 

AUGISTO TEJEIRO. 



                                              Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

                                                                                          Yopal – Casanare 
  

 
Corolario del análisis de los medios de convicción arrimados al expediente y la normatividad 
concordante, se advierte que la respuesta al primer problema jurídico es negativa, no así la del 
segundo, por las razones que pasan a exponerse. 

 
5.  CONSIDERACIONES  

 
1.1 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
Se hallan reunidos los presupuestos procesales y no se observa causal de nulidad que tenga la 
virtualidad de invalidar lo actuado, son ellos, la capacidad para ser parte, para comparecer al 
proceso, la competencia del juez y, finalmente, la idoneidad del libelo demandatorio que ha dado 
origen a la acción y se observó en el trámite todas las garantías legales para salvaguardar los 
derechos de terceros. 
 
DEL TITULO EJECUTIVO 
 
Las siguientes definiciones son tomadas del libro “el título ejecutivo y el proceso ejecutivo”, cuyos 
autores son ALFONSO PINEDA RODRIGUEZ e HILDEBRANDO LEAL PEREZ, decima quinta 
edición de la editorial Leyer; pag 10. 
 
CARNELUTTI2 expresa que el titulo ejecutivo es un documento que representa una declaración 
de la voluntad del juez o de las partes, es que trae aparejada la ejecución, o sea, en virtud del 
cual cabe proceder sumariamente al embargo y venta de bienes del deudor moroso, a fin de 
satisfacer el capital o principal debido, más los intereses y costos. 
 
CHIOVENDA3 indica que el titulo ejecutivo es el presupuesto o condición general de cualesquiera 
ejecución y por tanto de la ejecución forzosa: nulla executio sine título. Consiste necesariamente, 
en un documento escrito, del que resulte una voluntad concreta de ley que garantice un bien. (…) 
en todo titulo ejecutivo es necesario tener presente y diferenciado un doble significado y elemento 
sustancial y formal: a) el título en sentido sustancial es un acto jurídico del que resulta la voluntad 
concreta de la ley; y b) el título en sentido formal es el documento en que el acto está contenido. 
 
Para DEVIS ECHANDÍA4, el titulo ejecutivo es el documento o los documentos auténticos que 
constituyen plena prueba, en el cual o de cuyo conjunto consta la existencia a favor del 
demandante y a cargo del demandado, de una obligación expresa, clara y exigible, que además 
debe ser liquidada si se trata del pago de sumas de dinero, y que reúnan los requisitos de origen 
y forma que exige la ley.  
 
Más allá de lo que determina la doctrina como criterio auxiliar de la interpretación judicial, 
establece el artículo 422 del C.G.P, una definición dada por el propio legislador, al regular: 
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

                                                 
2 CARENELITTI, FRANCESCO. Instituciones del nuevo procedimiento civil italiano, Barcelona, editorial Bosch, 

1942, pag. 162 
3 CHIOVENDA, GIUSEPPE. Instituciones de derecho procesal civil, 2ª edición, editorial revista de derecho privado, 

Madrid, 1954, tomo I, pag. 358.   
4 DEVIS ECHANDIA, HERNANDO. Compendio de derecho procesal civil, tomo III, editorial ABC, Bogotá, 1972, 

pag. 344. 
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señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 
Como elemento común, se puede establecer que, el titulo ejecutivo siempre es un documento y 
este debe estar dotado de especiales condiciones, como lo son, en tratándose de documento 
privado, que provenga del deudor y constituya plena prueba en contra, lo que supone que sea 
clara, expresa y exigible; y que de aquel se pueda predicar su autenticidad. 
 
Al tenor de lo dispuesto por el artículo 243 del C.G.P, documento es toda cosa mueble de carácter 
representativo o declarativo. 
 
La claridad de la obligación significa la posibilidad de que cualquier observador determine los 
elementos de la obligación, sin necesidad de acudir a otro medio de prueba. Así, la obligación es 
clara, al ser indubitable.  
 
El carácter expreso, significa que, la obligación se encuentra cabalmente delimitada en el 
documento base de recaudo, sin que haya lugar a entender absolutamente nada como implícito. 
El documento debe reflejar todos los aspectos de la obligación y en tal medida, no hay lugar a 
deducciones sobre la misma. 
 
Es exigible cuando puede cobrarse al deudor. 
 
En tratándose del título valor como titulo ejecutivo, es claro que de aquel bien mercantil definido 
por el artículo 619 del C.CO, deviene una acción particular, como lo es la acción cambiaria. 
Dispone el texto legal que los títulos valores “son documentos necesarios para legitimar el 
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, pueden ser de contenido 
crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o representativos de mercancías”.  
 
DE LOS TITULOS VALOR COMO TITULO EJECUTIVO 
 
Es decir, se conciben como documentos que por sí mismos contienen derechos, y la ley los ha 
dotado expresamente de ciertos elementos especiales, para permitir su fácil circulación en las 
relaciones comerciales, cuales son: la incorporación, la legitimación, la literalidad y la autonomía.  
 
La incorporación hace alusión al presupuesto exigido para el reconocimiento del derecho a favor 
del acreedor, este es, verificar la existencia del título. A este tenor, el primero se materializa en el 
segundo, es decir, el derecho entra a formar parte del cuerpo (se incorpora al título), en tal forma, 
que lo que afecte al título, equivalentemente lo hace respecto del derecho en él incorporado. De 
esta forma, solo puede ejercer el derecho quien posea y exhiba el título. 
 
Ahora bien, la legitimación se relaciona con la potestad jurídica conferida al tenedor que posee el 
título conforme a la ley de circulación, que lo habilita para disponer de los derechos contenidos 
en el título y hacerlos efectivos, permitiendo en esta medida, liberar al deudor que cumple así, 
válidamente la obligación. De esta manera, la legitimación debe entenderse desde un punto de 
vista activo y pasivo, es decir, será activo, cuando se faculta a su titular (quien lo posee 
legalmente) a exigir del deudor la satisfacción del derecho incorporado en el documento. 
Contrariamente, será pasivo, en tanto que libera el deudor pagando su obligación al titular del 
documento. En este orden de ideas, la legitimación surge como desarrollo del presupuesto de la 
función económica que cumplen los títulos valores, cual es servir de instrumento de movilización 
del dinero, facultando a quien exhiba el título, para ejercer los derechos incorporados en él. 
 
De otra parte, en lo que atañe al siguiente elemento (literalidad), valga mencionar que el tenor 
literal es la norma que rige el derecho y alcance de las obligaciones cambiarias de él derivadas, 
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en tal juicio, que el derecho que se incorpora en el título debe quedar consignado en el texto del 
documento, de modo tal, que el contenido, la expresión y la modalidad del derecho se determina 
y regula exclusivamente por lo expresado en él. La literalidad está concebida como una medida 
de protección tanto para el acreedor como para el deudor, pues para el primero, significa que su 
derecho no se verá menguado por causas extracartulares, salvo entre las partes originarias, y 
para el segundo, que no será obligado a cosa distinta de lo que el texto rece. De allí, que cuando 
el artículo 619 del Código de Comercio haga referencia el “derecho literal”, debe entenderse 
conforme a lo regulado en el artículo 625 ibídem, que cita: “el suscriptor de un título quedará 
obligado conforme al tenor literal del mismo”. Esta norma también permite afirmar que la 
literalidad cumple una función de publicidad para quien no haya conocido el negocio causal. 
Igualmente deben cumplir los requisitos del art 621 del ccio como la mención del derecho que se 
incorpora y la firma de quien lo suscribe.  
 
En tanto debemos recordar que en desarrollo del principio de la autonomía de los títulos valores 
consagrado en el artículo 627 del C. de Co., todo interviniente, por el hecho de suscribir el 
documento, adquiere su propia obligación y responsabilidad cambiaria, independiente de la de 
las demás. 
 
Con todo, aquella autonomía debe ser vista con la limitación que establece el artículo 660 del 
C.CO, a saber, para que opere tal atributo de los títulos valores, es menester que el endoso se 
efectúe antes de que opere la forma de vencimiento literalmente estipulada, so pena de que se 
entienda realizada la transferencia, conforme a las reglas de la cesión ordinaria, lo que comporta, 
a no dudarlo, la posibilidad de hacer oponible al endosatario las excepciones personales que 
hubiese podido formular el deudor al endosante.   
 
De forma general para que un título pueda emplearse en un proceso de ejecución, debe contener 
los siguientes requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., a saber: 
 
Que conste en un documento, Que ese documento provenga del deudor o su causante, Que el 
documento sea auténtico o cierto, Que la obligación contenida en el documento sea clara, 
expresa, exigible, y que el título reúna ciertos requisitos de forma.  
 
La norma en comento, señala además del tipo de obligaciones que se pueden demandar 
ejecutivamente, los documentos que prestan mérito ejecutivo, dentro de los cuales se encuentran 
los títulos valores, las sentencias judiciales o providencias que tengan fuerza ejecutiva y en 
general todos aquellos documentos que reúnan los requisitos establecidos por la norma y que 
sean susceptibles de ser presentados ante los jueces de la República para su cobro por 
presumirse auténticos y que de ellos se pueda derivar el título ejecutivo.  (Art.  244 del C.G.P.).   
 
Los títulos valor están supeditados en su existencia como tal, al cumplimiento de los requisitos 
generales y específicos que estatuye el Código de Comercio.  
 
El mentado estatuto regula en su artículo 621 lo referente a los requisitos generales, así: 
 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
2) La firma de quién lo crea. 
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La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 
ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 
 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 
y el lugar de su entrega.” 

 
Se verifica, entonces que, dos son los requisitos generales de todo titulo valor. La firma de quien 
lo crea y la mención del derecho que en él se incorpora. Lo anterior debe entenderse como 
adicional a los presupuestos formales de cada título, conforme pasa a analizarse.  
 
DEL PAGARÉ 
 
El pagaré es un título valor de contenido crediticio. Es una promesa incondicional de pago, que 
extiende el aceptante. Sus requisitos se encuentran estatuidos en el artículo 709 del C.CO, 
cuando establece: 
 

“ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, además de 
los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
 
4) La forma de vencimiento.” 

 
DE LOS TITULOS VALORES CON ESPACIOS EN BLANCO 
 
En lo que atañe a los títulos en blanco, la disposición jurídica se encuentra en el artículo 622 de 
la codificación comercial el cual establece que: 
 

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el 
título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en 
un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez 
completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes 
de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada 
para ello.” 

 
Al hilo de lo que expone la normativa se sigue que la ley ampara al tenedor con la facultad de 
llenar los espacios del título, ofreciendo además la presunción de certeza en relación con el 
contenido del mismo, y por ende es apenas lógico que recaiga en cabeza del destinatario del 
cobro compulsivo la carga de demostrar que se ha diligenciado sin ceñirse a las indicaciones 
previamente impartidas y acreditar cuales fueron éstas, regla además que se finca en el artículo 
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167 del C.G.P., al expresar que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.” 
 
Luego, corresponde al demandado demostrar los supuestos facticos que enfilan su defensa, y 
dentro de un proceso ejecutivo, puede a través de cualquier medio probatorio acreditar la 
existencia, contenido y alcance de las pautas que tenía el tenedor para diligenciar el cartular, que 
pueden haber sido verbales o escritas. 
 
La anterior ha sido la posición pacifica que ha mantenido la Corte suprema de Justicia, trayéndose 
a colación dos pronunciamientos, por un lado, y en relación a la carga probatoria dispuso en 
sentencia STC 13179 -2016 del 15de diciembre de 2016 con ponencia del magistrado ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ que: 
 

“En ningún caso, al juez le está permitido invertir la carga demostrativa que está asignada 
a quien formula la excepción como medio para enervar la pretensión de cobro, para 
trasladarla al ejecutante, desconociendo que en su favor obran las presunciones ya 
mencionadas de certeza de contenido y autenticidad de firmas.” 

 
Particularmente, la C.S.J., en providencia STC 7960-2018 calendada 21 de junio de 2018 con 
ponencia del magistrado LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA ha reiterado la postura de esa 
corporación citando para tal efecto dos casos similares decididos en los proveídos STC de 20 de 
marzo de 2009, exp. 05001 22 03 000 2009 00032 01 y CSJ. STC13355 de 30 de agosto de 
2017, exp. 11001-02-03-000-2017-02189-00 de los cuales se extrae:  
 

“(…) Recuérdase que quien suscribe un título valor con espacios en blanco se declara de 
antemano satisfecho con su texto completo, haciendo suyas las menciones que se 
agregan en ellos, pues es consiente que el documento incompleto no da derecho a exigir 
la obligación cambiaria, luego está autorizando al tenedor, inequívocamente, para 
completar el título, a fin de poder exigir su cumplimiento, aunque, esto es claro, debe aquel 
ceñirse a las instrucciones que al respecto se hubieran impartido (…)”. 

 
Ahora, un especial análisis merece lo que ocurre con un titulo valor en blanco, ante la existencia 
de endosos. Sobre el tema, el inciso final del artículo 622 del C.CO, se encarga de regular: 
 

“Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de 
buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo 

valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas.” 
 
Entonces, en coherencia al atributo de autonomía de los títulos valores, existe un imperativo legal 
que dicta que, el endosatario puede hacer valer un titulo signado en blanco, y, aquello se 
materializa bajo la presunción de que fue diligenciado conforme a las instrucciones. 
 
DEL ENDOSO 
 
El Código de Comercio no contiene una definición de lo que es el endoso, empero, para los 
efectos se transcribirá lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala civil, cuando afirma: 
 
“el endoso es una cláusula accesoria pero inseparable del título, por virtud del cual el acreedor 
cambiario pone a otro acreedor en su lugar, sea con carácter limitado o ilimitado”5 
 

                                                 
5 Sentencia de fecha 3 d septiembre de 2007, expediente REF: 2004-0081, ponente Dr. EDGAR CARLOS SANABRIA 

MELO 
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Para el despacho puede entenderse como la estipulación del título que mediante su literalidad 
transfiere la legitimación sobre el derecho incorporado en un documento representativo de un 
crédito.   
 
Entonces, al transferirse la tenencia de un titulo valor, mediante endoso, se puede predicar que 
opera el atributo de la autonomía, conforme lo regulado por el artículo 627 del Código de 
Comercio, el cual establece: 
 

“ARTÍCULO 627. <OBLIGATORIEDAD AUTÓNOMA DE TODO SUSCRIPTOR DE UN 
TÍTULO- VALOR>. Todo suscriptor de un título-valor se obligará autónomamente. Las 
circunstancias que invaliden la obligación de alguno o algunos de los signatarios, no 
afectarán las obligaciones de los demás.” 

 
Autonomía cuya aplicación tiene una arista específica, en tratándose de la negociación de títulos 
valores suscritos con espacios en blanco, conforme al tenor de lo preceptuado por el inciso final 
del artículo 622 ibidem, al enseñar: 
 

“Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de 
buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo 
valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas.” 

 
En donde, se puede entender que, en lo que al endosatario respecta, no es posible oponerle las 
excepciones personales que procederían en contra de endosante, y, en tratándose de un titulo 
firmado con espacios en blanco, se presume la conformidad del diligenciamiento, en donde, 
desde luego, en todos los casos, corresponde al obligado desvirtuar aquel supuesto. 
 
DE LA PRESCRIPCIÓN COMO MODO DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES 
 
Resáltese en primer lugar que, si bien en el sub exánime se discuten asuntos de índole comercial 
en tratándose de un título valor regulado entre otros por el articulo 671 del código de comercio, 
lo cierto es que, por remisión expresa de esa misma codificación en su canon 822 dispone que:  
 

“la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, 
interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las 
obligaciones y negocios jurídicos mercantiles”. 

 
Colofón de la normatividad descrita se analizará la controversia aquí suscitada conforme las 
disposiciones del estatuto sustantivo civil. 

Así es como, el artículo 1625 del Código Civil (C.C) reza que:  

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, 
siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones que extinguen en todo o en parte: 

10. Por la prescripción” 

El artículo 2512 del C.C le define, así: 
 

“ARTICULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo de 
adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 
poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso 
de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 
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Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

 
En su modalidad extintiva se configura, entonces, por no ejercerse las acciones debidas en un 
determinado lapso de tiempo. Así lo ratifica el artículo 2535 de la misma obra; norma que además 
regula desde cuando se computa el término prescriptivo, cuando en su tenor literal sostiene: 
 

“ARTICULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 
hayan ejercido dichas acciones. 
 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

 
Se decanta que, opera por el mero paso del tiempo, siempre y cuando se trate una obligación 
prescriptible que no se haya interrumpido o suspendido, y, tal paso de tiempo se computa a partir 
de que la obligación se hizo exigible. 
 
En tratándose de la ejecución de un título valor, se establece que el término prescriptivo es de 
aquellos especiales de corto tiempo, conforme la regla habida en el artículo 2545 del estatuto 
sustantivo civil. Así, el artículo 789 del Código de Comercio, regula lo referente a la prescripción 
de la acción cambiaria directa, al establecer: 
 

“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.”  

 
Resulta claro que la acción ejecutiva cambiaria prescribe a los 3 años del vencimiento de la 
obligación. 
 
Finalmente, decantar que, la prescripción siempre debe ser alegada por el interesado, so pena 
de entender su renuncia tacita; tal es la razón por la cual le es vedado al juez decretarla de oficio. 
  
La prescripción extintiva puede ser interrumpida y renunciada. Será interrumpida antes de que 
opere y renunciada por el deudor, cuando ya ha acaecido, lo que puede ocurrir en forma tacita 
por su no invocación, conforme se explicó en párrafo antecedente. 
 
Respecto de la interrupción de la prescripción, se puede dar en forma natural o civil, conforme lo 
explica el artículo 2539 del código Civil, cuando regula:  
 

“ARTÍCULO 2539. <INTERRUPCION NATURAL Y CIVIL DE LA PRESCRIPCION 
EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya 
natural, ya civilmente. 
 
Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, 
ya tácitamente. 
 
Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el 
artículo 2524.” 

 
Se interrumpe civilmente la prescripción, cuando media la reclamación del acreedor bien en forma 
privada ora, con la radicación de la demanda respectiva. 
 
Procesalmente la interrupción a la prescripción se encuentra regulada en el artículo 94 del C.G.P, 
cuando sostiene: 
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“ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 
CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe 
el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 
admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 
término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado.” 

 
Así, para que se pueda entender la ocurrencia de la interrupción civil de la prescripción, es 
necesario que 1. Se radique la demanda y 2. Aquella sea notificada al demandado en el plazo 
máximo de 1 año; de incumplirse tal carga, solo se entenderá interrumpida, a partir de que se 
notifique al ejecutado. 
 
EXAMEN DEL CASO CONCRETO 
 
Se presenta pagaré, como se sustento de la ejecución, a partir de allí se verifica aplicable al 
asunto la normativa sobre títulos valores.  
 
Se anticipa que, el pagaré base de recaudo cumple a cabalidad con los requisitos formales que 
estatuyen los artículo 621 y 709 del C.CO, por lo cual, el análisis se centrará en la cuestiones de 
fondo planteadas en las excepciones de mérito. 
 
RESPECTO DEL COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Como bien lo afirma la ejecutante; a nadie distinto a la deudora corresponde la demostración de 
tal circunstancia. 
 
Ello es así, si se atienden los atributos connaturales de los títulos valores, los cuales, por si 
mismos son representativos del derecho literalmente incorporado y en el caso particular del 
pagaré, lo es de un derecho de crédito que se extiende mediante la promesa incondicional de 
pago que emite el deudor, a favor del legitimo tenedor del título.  
 
Entonces, el pagaré arrimado como anexo a la demanda hace plena prueba de la existencia y 
conformidad de la obligación; a partir de tal supuesto es entendible que el ejecutado tenga la 
carga de acreditar lo necesario para desvirtuar tal circunstancia, en donde, no basta la mera 
afirmación de la inconformidad entre lo adeudado y lo literalmente estatuido. 
 
Se acoge el criterio conforme al cual, el artículo 167 del C.G.P, establece unas reglas sobre carga 
de la prueba que desatendió la ejecutada, como única interesada. Nadie tiene mejor posición 
para probar los pagos que efectuó a las deudas adquiridas.  
 
En la ilación de ideas, no se probó el dicho conforme al cual los montos que refleja el pagaré no 
corresponden a la realidad, ergo, a partir de allí solo queda atenerse al pleno merito demostrativo 
que emana del título. 
 
DE LA MALA FE 
 
El centro del argumento es una cuestión procesal, más no sustancial.  
 
Las excepciones por su naturaleza, tienen por objeto atacar el derecho sustancial reclamado en 
la pretensión. El Dr Hernán Fabio López Blanco, las define en su obra Código General del 
Proceso, tomo uno, pagina 608, edición 2017, así: 
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“son las que se oponen a las pretensiones del demandante, bien porque el derecho 
alegado en que se basa nunca ha existido, o porque habiendo existido en algún momento 
se presentó una causa que determinó su extinción o, también, cuando no obstante que 
sigue vigente el derecho, se pretende su exigibilidad en forma prematura su exigibilidad 
en forma prematura por estar pendiente un plazo o una condición” 

 
Entonces, no puede invocarse un alegato asociado a un defecto formal de la demanda como 
pretexto para relevar el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, que es lo que 
precisamente refleja la pretensión de la demanda. 
 
Es notorio que, voluntaria o involuntariamente hubo un defecto en la materialización de la 
notificación efectuada por la parte, empero, aquello corresponde a un defecto procesal que se 
sancionó efectivamente, con el decreto de la nulidad respectiva, conforme consta en el plenario. 
 
Ahora, bien distinto es pretende que, por la existencia de un defecto formal superado pretenda 
hacerse nugatorio el derecho sustancial, aquella pretensión, no es constitucionalmente admisible 
y contraviene ostensiblemente el derecho de toda persona a tener una administración de justicia 
que solvente de fondo los asuntos que se someten a su conocimiento.   
 
Como no se argumenta nada en contra del derecho sustancial, no es posible declarar probado el 
medio exceptivo, y, así se declarará.   
 
PRESCRIPCIÓN DEL TITULO VALOR 
 
La fecha de exigibilidad que refleja literalmente el titulo es 2 de octubre de 2020; fecha a partir de 
la cual se computa el plazo de 3 años de que trata el artículo 789 del Código de Comercio.  
 
El artículo 94 del Código General del proceso estatuye que, la notificación de la demanda 
radicada oportunamente, interrumpe civilmente el plazo de prescripción.  
 
La demanda fue radicada en fecha 16 de octubre de 2020, empero, conforme lo decantó el auto 
de fecha 1 de junio de 2023, la demandada fue notificada el 13 de febrero de 2023, fecha a partir 
de la cual se puede predicar interrumpido el computo del plazo prescriptivo. 
 
Entre el 16 de octubre de 2020 y el 13 de febrero de 2023, no se supera el plazo de 3 años, por 
lo tanto, no se puede predicar que, el derecho se extinguió por el mentado medio.   
 
En conclusión, la excepción en mención se negará, así como las demás formuladas. 
 
Si ello es así, se dispondrá seguir adelante con la ejecución, emitiendo las ordenes 
consecuenciales.   
 
En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del Código 
de General del Proceso, se condenará a la parte ejecutada, y a favor de la parte ejecutante, al 
pago de las agencias en derecho que serán liquidadas de forma concomitante con las costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las EXCEPCIONES DE MÉRITO denominadas: cobro 

de lo no debido, prescripción y mala fe, por lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; 
y los que se llegaren a embargar. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
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RADICACION 85001400300320210030200 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE CONFIAR – COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO  HEILLY EMILED MELENDEZ PEREZ 
DECISION NIEGA PETICIÓN. 

 

 

  Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

  Se hace saber al apoderado gestor que, el despacho n ha emitido la orden de seguir adelante 
con la ejecución, por cuanto, a la fecha no se cumplen los supuestos que así lo permitan. 

Establece el numeral 3 del artículo 468 del C.G.P: 
 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere 
practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 
costas.” 

 
Como es notorio, el expediente no refleja la inscripción de la medida de embargo, en tal caso, del 
supuesto necesario para acceder a lo pedido. 
 
Se requiere al gestor para que arrime certificado de tradición del bien inmueble 470 – 113187 de 
propiedad de la parte HEILLY EMILED MELENDEZ PEREZ C.C. 1.118.532.838, en el cual conste 
la inscripción de la medida de embargo.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 85001400300320210036000 
PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE CONFIAR – COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO  MICHAEL JONATHAN CASTRO NIÑO y LIZZETH PAOLA GUERRERO 

TORRES 
DECISION NIEGA PETICIÓN. 

 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Se hace saber al apoderado gestor que, el despacho no ha emitido la orden de seguir adelante 
con la ejecución, por cuanto, a la fecha no se cumplen los supuestos que así lo permitan. 
Establece el numeral 3 del artículo 468 del C.G.P: 
 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere 
practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 
costas.” 

 
Como es notorio, el expediente no refleja la inscripción de la medida de embargo, en tal caso, del 
supuesto necesario para acceder a lo pedido. 
 
En referencia a la petición vista en archivo digital 14, se le hace saber al petente y al registrador 
de instrumentos públicos que la misiva si establece estarse haciendo uso de la garantía real. 
Deben leer más allá del mero encabezado para determinar dicha realidad. 
 
Se ordena Oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Yopal, para que inscriba el Oficio 
civil BPVR1622 de 2021, so pena de que en su contra se inicie procedimiento sancionatorio, 
conforme a las potestades que otorga el artículo 44 del C.G.P y al contravenir el principio de 
legalidad registral. En el oficio que se remita, reitérese que, se está haciendo uso de la garantía 
real, lo que debe ir incluido en la referencia misma.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 85001400300320210059900 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO  FLOR ELVIA SOSA FERNANDEZ 
DECISION AUTO 440  

 

  Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  Ingresa al despacho el proceso de la referencia con constancias de notificación, allegadas por 
la parte ejecutante. 

 
Revisadas las diligencias, se evidencia que el extremo ejecutado fue notificado por aviso recibida 
el 2 de noviembre de 2023, en la forma dispuesta por el artículo 292 del C.G.P.  
 
Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 
demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 
el cual reza:    
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”   
 

Por lo anterior, se procederá a emitir auto en el que se disponga seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, ordenando 
a las partes presentar la liquidación del crédito (Art. 446 CGP). 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Tener por notificada a la parte ejecutada, por lo expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; y 
los que se llegaren a embargar. 
 
CUARTO Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría. 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 85001400300320210072900 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE IFC 
DEMANDADO  FARFAN ACHAGUA HUGO ALEXANDER – ACHAGUA HEREDIA JAIRO 
DECISION PONE EN CONOCIMEINTO, REQUIERE 

 

  Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

  Póngase en conocimiento de la parte ejecutante que la NUEVA EPS informa los siguientes 
datos de localización de JAIRO ACHAGUA HEREDIA: 

 
1. CL 22 N 14 10 BARRIO LA ESPERA 
2. teléfono 3132850037 
3. distrimotoresyopal@hotmail.com  

 
Se requiere al ejecutante para que notifique al mencionado en el plazo de 30 días, so pena de 
que se decrete desistimiento tácito a la actuación.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202100867-00  
Demandante: IFC 
Demandado: LINA MARIA FORERO CUBIDES Y ALEJANDRINA CUBIDES HUERTAS 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500140030032021001109-00  
Demandante: IFC 
Demandado: ESNEIDER PERDOMO RIAÑO y PATORA RIAÑO MENDIVELSO  
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

  Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
AUTO 

 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 
 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202101166-00  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE SA 
Demandado: MATILDE XIOMARA PEREZ GUZMAN 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

  Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
AUTO 

 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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Civil 03
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 85001400300320220023300 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE IFC 
DEMANDADO  LISNEY FAYMA LOPEZ CASTEBLANCO Y OTRO 
DECISION NIEGA PETICIÓN. 

 

 Yopal, (Casanare), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Se niega la petición de seguir adelante con la ejecución que antecede, por cuanto, la notificación 
por aviso dirigida a MARIA LETICIA CASTEBLANCO PARRA, se encuentra mal diligenciada, al 
citar una providencia a notificar inexistente en el plenario, esto es, 18/08/2018. 
 
Deberá repetirse la notificación por aviso. Se requiere a la ejecutante para que obre en 
conformidad, en el plazo máximo de 30 días, so pena de decretar desistimiento tácito. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 15/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 85001400300320220023600 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE IFC 
DEMANDADO  YESICA ISAMAR ORJUELA ARANGUREN y LUIS MANUEL ORJUELA 

PAEZ 
DECISION AUTO 440  

 

  Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Se decreta la reanudación del proceso. 
 
Se reconoce y tiene a LEGGALCENTERS BPO S.A.S Nit 901442325-3, como apoderada de la 
ejecutante, en los términos y para los efectos que contiene el memorial poder arrimado. 
 
Conforme a lo advertido en auto de fecha 29 de septiembre de 2022, los términos se computan a 
partir de la presente reanudación.  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Código de verificación: 6063c752e1b8566f4111faa32e5c3c75b1f29f4b23877b19bab09daad7a9a08b

Documento generado en 12/12/2023 12:40:42 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 85001400300320220041100 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE IFC 
DEMANDADO  ARJI PILAR MUÑOZ FERNANDEZ C.C. 1.115.854.490 y TARSICIO  

CRISTANCHO CHAVEZ C.C. 7.362.045 
DECISION NIEGA PETICIÓN. 

 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

   
Se niega la petición de seguir adelante con la ejecución que antecede, por cuanto, la notificación 
por aviso dirigida a TARSICIO CRISTANCHO CHAVEZ, se encuentra mal diligenciada, al haberse 
enviado sin que hubiese vencido el periodo de 10 días con el que aquel contaba para acercarse 
al despacho a notificarse personalmente. 
 
Deberá repetirse la notificación por aviso. Se requiere a la ejecutante para que obre en 
conformidad. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 85001400300320220058200 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE IFC 
DEMANDADO  DELIO LEGUIZAMON HERNANDEZ 
DECISION AUTO 440  

 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con constancias de notificación, allegadas por la 
parte ejecutante. 
 
Revisadas las diligencias, se evidencia que el extremo ejecutado fue notificado personalmente, 
mediante diligencia evacuada en la forma dispuesta por el numeral 5 del artículo 291 del C.G.P, 
el día 2 de octubre de 2023.  
 
Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 
demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 
el cual reza:    
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”   
 

Por lo anterior, se procederá a emitir auto en el que se disponga seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, ordenando 
a las partes presentar la liquidación del crédito (Art. 446 CGP). 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Tener por notificada a la parte ejecutada, por lo expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; y 
los que se llegaren a embargar. 
 
CUARTO Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría. 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202200084-00  
Demandante: IFC 
Demandado: DAMARIS MANZANO ORTIZ y ANDRES DARIO MEDINA CARREÑO 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 
 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202200325-00  
Demandante: BANCOLOMBIA SA 
Demandado: MANUEL PINTO DIAZ 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por otra parte, se observa la formulación de oposición a la diligencia de secuestro, petición que, 
por sustracción de materia no se solventará, en la medida en que quien atendió la diligencia no 
fue despojado de la tenencia, conforme consta en el acta, y, lo accesorio ha de correr la suerte 
de lo principal. 
 
En la ilación de ideas, cualquier controversia futura entre propietario inscrito y poseedor, debe ser 
resuelta por otro mecanismo procesal, sin perjuicio de decantar que a consecuencia del secuestro 
que se levanta, el bien continuará bajo la tenencia de quien atendió la diligencia.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202200368-00  
Demandante: IFC 
Demandado: STEPHANIA SOCHE DEL RIO y DIEGO FERNANDO ESTEPA CARDENAS 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
AUTO 

 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7eb0eff523af360a9ccaa31c8c23a3f314acf3f9799e259947c43655f9b206b

Documento generado en 12/12/2023 12:40:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202200391-00  
Demandante: SANDRA MILENA CABALLERO FRANCO 
Demandado: ARISTARCO ROMERO MONTENEGRO 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
AUTO 

 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202200618-00  
Demandante: EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P 
Demandado: JOSE HERNANDO PALACIOS MUÑOZ 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal,  
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 
 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 85001400300320230016300 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO  ALBEIRO COMAS CAMPO 
DECISION AUTO 440  

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  Ingresa al despacho el proceso de la referencia con constancias de notificación, allegadas por 
la parte ejecutante. 

 
Revisadas las diligencias, se evidencia que el extremo ejecutado fue notificado personalmente, 
mediante mensaje de datos, recibido el 19 de julio de 2023, en la forma dispuesta por el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 
demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 
el cual reza:    
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”   
 

Por lo anterior, se procederá a emitir auto en el que se disponga seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, ordenando 
a las partes presentar la liquidación del crédito (Art. 446 CGP). 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Tener por notificada a la parte ejecutada, por lo expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; y 
los que se llegaren a embargar. 
 
CUARTO Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría. 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 85001400300320230024200 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE CASANARE 
DEMANDADO  DIEGO ALEXANDER PALENCIA VEGA y NUBIA VEGA PORRAS 
DECISION AUTO 440  

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con constancias de notificación, allegadas por la 
parte ejecutante. 
 
Revisadas las diligencias, se evidencia que el extremo ejecutado fue notificado, así: 
 

 DIEGO ALEXANDER PALENCIA VEGA, recibió mensaje de datos el 11 de octubre de 
2023, luego se puede predicar enterado en la forma dispuesta por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el día 17 de octubre de 2023. 
 

 NUBIA VEGA PORRAS, recibió mensaje de datos por WHATSAPP el 14 de noviembre de 
2023, luego se puede predicar enterado en la forma dispuesta por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el día 17 de noviembre de 2023. 
 

Expuesto lo anterior, se deja constancia que el extremo ejecutado NO presentó contestación a la 
demanda, en tal virtud, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., 
el cual reza:    
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...”   
 

Por lo anterior, se procederá a emitir auto en el que se disponga seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, ordenando 
a las partes presentar la liquidación del crédito (Art. 446 CGP). 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado tercero Civil Municipal de Yopal Casanare), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Tener por notificada a la parte ejecutada, por lo expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme a la orden librada en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados; y 
los que se llegaren a embargar. 
 
CUARTO Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito atendiendo a la 
orden aquí emanada, conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte ejecutada. Tásense por 
Secretaría. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202300005-00  
Demandante: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandado: MARLY GARCIA FERNANDEZ 
Clase de Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202300047-00  
Demandante: IFC 
Demandado: CURVELO GUTIERREZ LORENA y PLATA RAMIREZ BETSY MILADIS 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 

 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500140030032023000530-00  
Demandante: CIUDADELA LA DECISIÓN P.H 
Demandado: ANDRES RICARDO PORRAS GONZALEZ  
Clase de Proceso: EJECUTIVO 
 

 Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Por estimarse procedente, se accederá favorablemente a la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada por el extremo ejecutante, a través de 
apoderado judicial, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Se ordena el pago de los títulos que puedan existir, a favor del ejecutado a quien se 
les descontaron. 
 
CUARTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.48 de hoy 
13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00393-00 No. Interno: 
 

Demandante: JOSE RAMIRO JOYA ZAMUDIO 
Demandado: JOSE EDUARDO NOCUA 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00414-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: JOSE MANUEL RONDON CHURION 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00448-00 No. Interno: 
 

Demandante: BLANCA CECILIA MUÑOZ 
Demandado: JAIME GONZALEZ GOMEZ 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00455-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: MAYERLY YINETH QUINTERO MORA y DANIEL ALEJANDRO CORDOBA LATRIGLIA 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd4d3dbea0ddd07bc0dfb8c6b408d9c51cca3000a83f5dbfbe2bc5cda220be34

Documento generado en 12/12/2023 12:41:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado: 8500014003003-2021-00547-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: RENSON IVAN AVILA ORTIZ 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e47e2100c14b7edf64e7a5a8da6681709715857449fd75d470fbd1e3e4b87e2a

Documento generado en 12/12/2023 12:41:01 PM
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Radicado: 8500014003003-2021-00570-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: JULIO FERNANDO FUENTES Y OTRA 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c488d15fb05ecb098d8a1261c7ace1e0f304dbddc6c1feb76a5b7bbb86344d2

Documento generado en 12/12/2023 12:41:03 PM
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SENTENCIA 
Proceso Ejecutivo 

Radicado: J03-2021-604-00 
Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE IFC 

Demandado: OSCAR LEONARDO ALDANA RINCON Y LEONARDO ALDANA MORALES 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que concurren en el sub-lite los presupuestos 
procesales para proferir sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el art. 278 inciso 
segundo numeral 2 del CGP que al tenor preceptúa:  
 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 
en los siguientes eventos: (…) 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 
transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 
causa.. (…)” 

 
La norma procesal, dispone la posibilidad que el juez profiera sentencia anticipada. La figura 
procesal en mención tiene como finalidad consumar la economía procesal, la celeridad y la tutela 
jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos de las partes, en unos casos puntuales 
asociados con la disponibilidad del derecho en litigio y la actividad probatoria. 
 
La SALA DE CASACION CIVIL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Radicación no 47001-22-13-
000-2020-00006-01 del 27 de abril de 2020, con ponencia del Magistrado OCTAVIO AUGUSTO 
TEJEIRO DUQUE “si el iudex observa que las pruebas ofertadas son innecesarias, ilícitas, 
inútiles, impertinentes o inconducentes, podrá rechazarlas ya sea por auto anterior con el fin de 
advertir a las partes, o en la sentencia anticipada, comoquiera que el artículo 168 aludido dispone 
genéricamente que el rechazo de las pruebas por esas circunstancias se hará “mediante 
providencia motivada”, lo que permite que la denegación pueda darse en la sentencia, porque no 
está reservada exclusivamente para un auto.” 
 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. ACTUACIONES RELEVANTES 
 

El libelo introductorio fue presentado para su reparto el 14 de abril de 2021 y correspondió su 
conocimiento al Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, conforme reparto de aquella fecha. 
 
Se profirió mandamiento de pago el 19 de noviembre de 2021 en contra de OSCAR LEONARDO 
ALDANA RINCON Y LEONARDO ALDANA MORALES, por las sumas de dinero incorporadas en 
pagaré, otorgado a favor del IFC. 
 
Se ordenó en dicho proveído realizar la notificación personal como lo prevén los artículos 289 a 
290 del C.G.P. 
 
El extremo ejecutado quedó notificado en la forma que lo autoriza el numeral 5 del artículo 291 
del C.G.P, conforme a acta elevada por secretaría y vistas en los pdf 10 y 11 del cuaderno 
principal. 
 
De las excepciones formuladas, no se corrió traslado, empero, la parte demandante se pronunció, 
por lo cual, se estima que se satisfizo el efecto útil, a partir de allí en aplicación del principio de 
celeridad no es del caso insistir en dar traslado.   
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En tal estadio procesal, se verifica procedente la emisión de sentencia anticipada, en procura de 
no generar mayor dilación, esto es, por cuanto no hay pruebas pendientes por practicar, siendo 
claro que de lo obrante en el plenario es dable concluir el asunto y en la medida que la norma 
permite su emisión en cualquier estado del proceso; lo que debe entenderse a voces de lo 
regulado en el artículo 8 de la Ley 1564 de 2012, con la presentación de la demanda, momento 
a partir del cual inicia el proceso.  
 
1.2 TESIS DEMANDANTE 
 
Se solicita, librar mandamiento de pago, fundado en pagaré, del cual es legítimo tenedor. 
 
1.3. TESIS DEMANDADO  

 
Formuló excepciones, dentro de las cuales se encuentra la que denominó:  
 
NULIDAD ABSOLUTA DE LA OBLIGACIÓN POR PRESCRIPCION 
 
Se argumenta que, los títulos valores fueron extinguidos por el fenómeno de la prescripción. Alega 
que ello genera nulidad absoluta. 
 
No se analizan las restantes excepciones formuladas, por cuanto, la prescripción se verifica 
probada, así, conforme a la regla del inciso tercero del artículo 282 del C.G.P, no se analizarán 
las restantes. 
 
1.4. TERCERA TESIS 
 
Proviene del propio ejecutante al descorrer el traslado de las excepciones. Señala que, la 
prescripción no genera la nulidad absoluta y que ha debido formularse la excepción en legal 
forma.  
 
Debió solicitar la prescripción de las cuotas causadas, dado que, la obligación vence en 2025. 
Como no lo hizo, no hay lugar a declarar probada la excepción. 
 

2. ACERVO PROBATORIO 
 
Junto con el escrito de la demanda y la contestación las partes allegaron las siguientes pruebas: 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 
1) Poder debidamente conferido.  
2) Pagaré No. 4109184 de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil nueve (2009).  
3) Carta de instrucción del pagaré No. 4109184.  
4) Estado de cuenta del crédito No. 4109184.  
5) Relación de pagos realizado por los demandados.  
6) Plan de pagos del crédito No. 4109184. 
7) Solicitud de crédito. 
8) Paquete de solicitud de reestructuración radicado por parte del demandado OSCAR 
LEONARDO ALDANA RINCON, el día cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020), el cual 
cuenta con cinco (05) folios. 
 
PARTE DEMANDADA: 
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1) El acuerdo de condonación de deuda educativa por parte del I.F.C. (prueba se solicita el 
demandante la aporte). 

 
En las circunstancias anteriores, no hay lugar a acudir a audiencia para la emisión de la sentencia 
anticipada, al estimarse una formalidad consecuentemente innecesaria. Léase: 
 

“Destacase que, de un lado, la finalidad basilar de la audiencia es concretar los principios 
de oralidad, concentración e inmediación de que tratan los preceptos 3°, 5° y 6° de la Ley 
1564 de 2012 – entre otros -, en virtud de lo cual su realización resulta provechosa cuando 
es menester recaudar pruebas diferentes a la documental. De lo contrario, esto es, si 
nada falta por recopilar, no tiene sentido práctico ni útil agendar una reunión que, en ese 
contexto, se avizora abiertamente innecesaria y, por tanto, adversa a la teleología del 
Código, que categóricamente ordena que el «juez se abstendrá de exigir y de cumplir 
formalidades innecesarias» (art. 11).”1 

  
Dicho o anterior, en el caso bajo estudio se emitirá sentencia anticipada, pues, de los hechos de la 
demanda y el caudal probatorio aportado, no se advierte la necesidad de practicar pruebas de 
aquellas que deban recaudarse en audiencia pública.   

 
3. PROBLEMA JURÍDICO 

 
¿Las excepción denominada NULIDAD ABSOLUTA DE LA OBLIGACIÓN POR PRESCRIPCION, 
está llamada a prosperar? 
 

4. TESIS DEL DESPACHO 
 

Corolario del análisis de los medios de convicción arrimados al expediente y la normatividad 
concordante, se advierte que la respuesta al problema jurídico es positiva, por las razones que 
pasan a exponerse. 

 
5.  CONSIDERACIONES  

 
1.1 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
Se hallan reunidos los presupuestos procesales y no se observa causal de nulidad que tenga la 
virtualidad de invalidar lo actuado, son ellos, la capacidad para ser parte, para comparecer al 
proceso, la competencia del juez y, finalmente, la idoneidad del libelo demandatorio que ha dado 
origen a la acción y se observó en el trámite todas las garantías legales para salvaguardar los 
derechos de terceros. 
 
DEL TITULO EJECUTIVO 
 
Las siguientes definiciones son tomadas del libro “el título ejecutivo y el proceso ejecutivo”, cuyos 
autores son ALFONSO PINEDA RODRIGUEZ e HILDEBRANDO LEAL PEREZ, decima quinta 
edición de la editorial Leyer; pag 10. 
 
CARNELUTTI2 expresa que el titulo ejecutivo es un documento que representa una declaración 
de la voluntad del juez o de las partes, es que trae aparejada la ejecución, o sea, en virtud del 

                                                 
1 Radicación nº 47001 22 13 000 2020 00006 01. Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia. M.P. OCTAVIO 

AUGISTO TEJEIRO. 
2 CARENELITTI, FRANCESCO. Instituciones del nuevo procedimiento civil italiano, Barcelona, editorial Bosch, 

1942, pag. 162 
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cual cabe proceder sumariamente al embargo y venta de bienes del deudor moroso, a fin de 
satisfacer el capital o principal debido, más los intereses y costos. 
 
CHIOVENDA3 indica que el titulo ejecutivo es el presupuesto o condición general de cualesquiera 
ejecución y por tanto de la ejecución forzosa: nulla executio sine título. Consiste necesariamente, 
en un documento escrito, del que resulte una voluntad concreta de ley que garantice un bien. (…) 
en todo titulo ejecutivo es necesario tener presente y diferenciado un doble significado y elemento 
sustancial y formal: a) el título en sentido sustancial es un acto jurídico del que resulta la voluntad 
concreta de la ley; y b) el título en sentido formal es el documento en que el acto está contenido. 
 
Para DEVIS ECHANDÍA4, el titulo ejecutivo es el documento o los documentos auténticos que 
constituyen plena prueba, en el cual o de cuyo conjunto consta la existencia a favor del 
demandante y a cargo del demandado, de una obligación expresa, clara y exigible, que además 
debe ser liquidada si se trata del pago de sumas de dinero, y que reúnan los requisitos de origen 
y forma que exige la ley.  
 
Más allá de lo que determina la doctrina como criterio auxiliar de la interpretación judicial, 
establece el artículo 422 del C.G.P, una definición dada por el propio legislador, al regular: 
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 
Como elemento común, se puede establecer que, el titulo ejecutivo siempre es un documento y 
este debe estar dotado de especiales condiciones, como lo son, en tratándose de documento 
privado, que provenga del deudor y constituya plena prueba en contra, lo que supone que sea 
clara, expresa y exigible; y que de aquel se pueda predicar su autenticidad. 
 
Al tenor de lo dispuesto por el artículo 243 del C.G.P, documento es toda cosa mueble de carácter 
representativo o declarativo. 
 
La claridad de la obligación significa la posibilidad de que cualquier observador determine los 
elementos de la obligación, sin necesidad de acudir a otro medio de prueba. Así, la obligación es 
clara, al ser indubitable.  
 
El carácter expreso, significa que, la obligación se encuentra cabalmente delimitada en el 
documento base de recaudo, sin que haya lugar a entender absolutamente nada como implícito. 
El documento debe reflejar todos los aspectos de la obligación y en tal medida, no hay lugar a 
deducciones sobre la misma. 
 
Es exigible cuando puede cobrarse al deudor. 
 
En tratándose del título valor como titulo ejecutivo, es claro que de aquel bien mercantil definido 
por el artículo 619 del C.CO, deviene una acción particular, como lo es la acción cambiaria. 

                                                 
3 CHIOVENDA, GIUSEPPE. Instituciones de derecho procesal civil, 2ª edición, editorial revista de derecho privado, 

Madrid, 1954, tomo I, pag. 358.   
4 DEVIS ECHANDIA, HERNANDO. Compendio de derecho procesal civil, tomo III, editorial ABC, Bogotá, 1972, 

pag. 344. 
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Dispone el texto legal que los títulos valores “son documentos necesarios para legitimar el 
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, pueden ser de contenido 
crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o representativos de mercancías”.  
 
DE LOS TITULOS VALOR COMO TITULO EJECUTIVO 
 
Es decir, se conciben como documentos que por sí mismos contienen derechos, y la ley los ha 
dotado expresamente de ciertos elementos especiales, para permitir su fácil circulación en las 
relaciones comerciales, cuales son: la incorporación, la legitimación, la literalidad y la autonomía.  
 
La incorporación hace alusión al presupuesto exigido para el reconocimiento del derecho a favor 
del acreedor, este es, verificar la existencia del título. A este tenor, el primero se materializa en el 
segundo, es decir, el derecho entra a formar parte del cuerpo (se incorpora al título), en tal forma, 
que lo que afecte al título, equivalentemente lo hace respecto del derecho en él incorporado. De 
esta forma, solo puede ejercer el derecho quien posea y exhiba el título. 
 
Ahora bien, la legitimación se relaciona con la potestad jurídica conferida al tenedor que posee el 
título conforme a la ley de circulación, que lo habilita para disponer de los derechos contenidos 
en el título y hacerlos efectivos, permitiendo en esta medida, liberar al deudor que cumple así, 
válidamente la obligación. De esta manera, la legitimación debe entenderse desde un punto de 
vista activo y pasivo, es decir, será activo, cuando se faculta a su titular (quien lo posee 
legalmente) a exigir del deudor la satisfacción del derecho incorporado en el documento. 
Contrariamente, será pasivo, en tanto que libera el deudor pagando su obligación al titular del 
documento. En este orden de ideas, la legitimación surge como desarrollo del presupuesto de la 
función económica que cumplen los títulos valores, cual es servir de instrumento de movilización 
del dinero, facultando a quien exhiba el título, para ejercer los derechos incorporados en él. 
 
De otra parte, en lo que atañe al siguiente elemento (literalidad), valga mencionar que el tenor 
literal es la norma que rige el derecho y alcance de las obligaciones cambiarias de él derivadas, 
en tal juicio, que el derecho que se incorpora en el título debe quedar consignado en el texto del 
documento, de modo tal, que el contenido, la expresión y la modalidad del derecho se determina 
y regula exclusivamente por lo expresado en él. La literalidad está concebida como una medida 
de protección tanto para el acreedor como para el deudor, pues para el primero, significa que su 
derecho no se verá menguado por causas extracartulares, salvo entre las partes originarias, y 
para el segundo, que no será obligado a cosa distinta de lo que el texto rece. De allí, que cuando 
el artículo 619 del Código de Comercio haga referencia el “derecho literal”, debe entenderse 
conforme a lo regulado en el artículo 625 ibídem, que cita: “el suscriptor de un título quedará 
obligado conforme al tenor literal del mismo”. Esta norma también permite afirmar que la 
literalidad cumple una función de publicidad para quien no haya conocido el negocio causal. 
Igualmente deben cumplir los requisitos del art 621 del ccio como la mención del derecho que se 
incorpora y la firma de quien lo suscribe.  
 
En tanto debemos recordar que en desarrollo del principio de la autonomía de los títulos valores 
consagrado en el artículo 627 del C. de Co., todo interviniente, por el hecho de suscribir el 
documento, adquiere su propia obligación y responsabilidad cambiaria, independiente de la de 
las demás. 
 
Con todo, aquella autonomía debe ser vista con la limitación que establece el artículo 660 del 
C.CO, a saber, para que opere tal atributo de los títulos valores, es menester que el endoso se 
efectúe antes de que opere la forma de vencimiento literalmente estipulada, so pena de que se 
entienda realizada la transferencia, conforme a las reglas de la cesión ordinaria, lo que comporta, 
a no dudarlo, la posibilidad de hacer oponible al endosatario las excepciones personales que 
hubiese podido formular el deudor al endosante.   
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De forma general para que un título pueda emplearse en un proceso de ejecución, debe contener 
los siguientes requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., a saber: 
 
Que conste en un documento, Que ese documento provenga del deudor o su causante, Que el 
documento sea auténtico o cierto, Que la obligación contenida en el documento sea clara, 
expresa, exigible, y que el título reúna ciertos requisitos de forma.  
 
La norma en comento, señala además del tipo de obligaciones que se pueden demandar 
ejecutivamente, los documentos que prestan mérito ejecutivo, dentro de los cuales se encuentran 
los títulos valores, las sentencias judiciales o providencias que tengan fuerza ejecutiva y en 
general todos aquellos documentos que reúnan los requisitos establecidos por la norma y que 
sean susceptibles de ser presentados ante los jueces de la República para su cobro por 
presumirse auténticos y que de ellos se pueda derivar el título ejecutivo.  (Art.  244 del C.G.P.).   
 
Los títulos valor están supeditados en su existencia como tal, al cumplimiento de los requisitos 
generales y específicos que estatuye el Código de Comercio.  
 
El mentado estatuto regula en su artículo 621 lo referente a los requisitos generales, así: 
 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 
ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 
 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 
y el lugar de su entrega.” 

 
Se verifica, entonces que, dos son los requisitos generales de todo titulo valor. La firma de quien 
lo crea y la mención del derecho que en él se incorpora. Lo anterior debe entenderse como 
adicional a los presupuestos formales de cada título, conforme pasa a analizarse.  
 
DEL PAGARÉ 
 
El pagaré es un título valor de contenido crediticio. Es una promesa incondicional de pago, que 
extiende el aceptante. Sus requisitos se encuentran estatuidos en el artículo 709 del C.CO, 
cuando establece: 
 

“ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, además de 
los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
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1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
 
4) La forma de vencimiento.” 

 
DE LA PRESCRIPCIÓN COMO MODO DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES 
 
Resáltese en primer lugar que, si bien en el sub exánime se discuten asuntos de índole comercial 
en tratándose de un título valor regulado entre otros por el articulo 671 del código de comercio, 
lo cierto es que, por remisión expresa de esa misma codificación en su canon 822 dispone que:  
 

“la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, 
interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las 
obligaciones y negocios jurídicos mercantiles”. 

 
Colofón de la normatividad descrita se analizará la controversia aquí suscitada conforme las 
disposiciones del estatuto sustantivo civil. 

Así es como, el artículo 1625 del Código Civil (C.C) reza que:  

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, 
siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones que extinguen en todo o en parte: 

10. Por la prescripción” 

El artículo 2512 del C.C le define, así: 
 

“ARTICULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo de 
adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 
poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso 
de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 
 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

 
En su modalidad extintiva se configura, entonces, por no ejercerse las acciones debidas en un 
determinado lapso de tiempo. Así lo ratifica el artículo 2535 de la misma obra; norma que además 
regula desde cuando se computa el término prescriptivo, cuando en su tenor literal sostiene: 
 

“ARTICULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 
hayan ejercido dichas acciones. 
 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

 
Se decanta que, opera por el mero paso del tiempo, siempre y cuando se trate una obligación 
prescriptible que no se haya interrumpido o suspendido, y, tal paso de tiempo se computa a partir 
de que la obligación se hizo exigible. 
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En tratándose de la ejecución de un título valor, se establece que el término prescriptivo es de 
aquellos especiales de corto tiempo, conforme la regla habida en el artículo 2545 del estatuto 
sustantivo civil. Así, el artículo 789 del Código de Comercio, regula lo referente a la prescripción 
de la acción cambiaria directa, al establecer: 
 

“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.”  

 
Resulta claro que la acción ejecutiva cambiaria prescribe a los 3 años del vencimiento de la 
obligación. 
 
Finalmente, decantar que, la prescripción siempre debe ser alegada por el interesado, so pena 
de entender su renuncia tacita; tal es la razón por la cual le es vedado al juez decretarla de oficio. 
  
La prescripción extintiva puede ser interrumpida y renunciada. Será interrumpida antes de que 
opere y renunciada por el deudor, cuando ya ha acaecido, lo que puede ocurrir en forma tacita 
por su no invocación, conforme se explicó en párrafo antecedente. 
 
Respecto de la interrupción de la prescripción, se puede dar en forma natural o civil, conforme lo 
explica el artículo 2539 del código Civil, cuando regula:  
 

“ARTÍCULO 2539. <INTERRUPCION NATURAL Y CIVIL DE LA PRESCRIPCION 
EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya 
natural, ya civilmente. 
 
Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, 
ya tácitamente. 
 
Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el 
artículo 2524.” 

 
Se interrumpe civilmente la prescripción, cuando media la reclamación del acreedor bien en forma 
privada ora, con la radicación de la demanda respectiva. 
 
Procesalmente la interrupción a la prescripción se encuentra regulada en el artículo 94 del C.G.P, 
cuando sostiene: 
 

“ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 
CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe 
el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 
admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 
término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado.” 

 
Así, para que se pueda entender la ocurrencia de la interrupción civil de la prescripción, es 
necesario que 1. Se radique la demanda y 2. Aquella sea notificada al demandado en el plazo 
máximo de 1 año; de incumplirse tal carga, solo se entenderá interrumpida, a partir de que se 
notifique al ejecutado. 
 
LA CLAUSULA ACELERATORIA 
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Es una cláusula accidental de los negocios jurídicos. Consiste en el pacto de las partes que le 
otorga la potestad al acreedor de solicitar el pago de la obligación en forma anticipada al 
vencimiento. 
 
Tal instituto encuentra respaldo legal en el ordenamiento mercantil, en el artículo 69 de la Ley 45 
de 1990, que reza: 
 

“Artículo 69. Mora en sistemas de pago con cuotas periódicas. Cuando en las obligaciones 
mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en 
la cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir la devolución del crédito 
en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo caso, cuando en desarrollo de lo 
previsto en este artículo el acreedor exija la devolución del total de la suma debida, no 
podrá restituir nuevamente el plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente 
sobre las cuotas periódicas vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses.”    

 
La sentencia C-332 de 2001, las define de la siguiente forma: 
 

“Las cláusulas aceleratorias de pago otorgan al acreedor el derecho de declarar vencida 
anticipadamente la totalidad de una obligación periódica. En este caso se extingue el plazo 
convenido, debido a la mora del deudor, y se hacen exigibles de inmediato los 
instalamentos pendientes. 
 
Las cláusulas mencionadas se utilizan frecuentemente en operaciones mercantiles como 
las ventas a plazos y en créditos amortizables por cuotas. Su funcionamiento depende de 
la condición consistente en el incumplimiento del deudor, así como en la decisión del 
acreedor de declarar vencido el plazo de la obligación.” 

 
En forma tal que, la cláusula aceleratoria comporta la potestad del acreedor de declarar vencido 
el plazo de forma anticipada, lo que supone tornar exigible una obligación que prima facie debía 
ser pagada por cuotas diferidas, esto es, con exigibilidades sucesivas. Como bien lo expresa la 
Corte Constitucional, se extingue el plazo convenido. 
 
EXAMEN DEL CASO CONCRETO 
 
Se presenta al cobro un título valor pagaré que refleja la promesa incondicional de pago de cuotas 
sucesivas. 
 
Como aparece probado con el escrito de demanda, el acreedor hizo uso de la cláusula 
aceleratoria habida en el documento base de recaudo, a partir del 20 de marzo de 2018, conforme 
expresamente lo denota el hecho sexto del escrito de subsanación a la demanda, visto en el Pdf 
5. 
 
Significa lo anterior que, a partir de tal fecha se hizo exigible la obligación, por cuanto, en palabras 
de la H. Corte Constitucional  “se extingue el plazo convenido, debido a la mora del deudor”. 
 
Así, el uso de la cláusula aceleratoria si extingue el plazo y torna exigible la obligación, 
consecuentemente, la fecha en la que se determine su uso, fija el hito inicial del cómputo 
prescriptivo. 
 
La demanda fue radicada en fecha 14 de abril de 2021, fecha a partir de la cual podría afirmarse 
que, ya se había consolidado el plazo de 3 años con el que contaba para radicar la acción. 
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Con todo, no será aquel periodo de tiempo el que se computará como razón de la decisión, por 
cuanto, al contestarse las excepciones, se arrima escrito proveniente de uno de los deudores, en 
el que solicita un acuerdo de pago; acto que se estima como una forma de interrupción natural 
de la prescripción. 
 
A partir de allí, se tiene el 5 de marzo de 2020, como fecha a partir de la cual se reestablece el 
computo del plazo prescriptivo. 
 
Sería del caso afirmar que, la prescripción se interrumpió civilmente con la radicación de la 
demanda, sin embargo, hay que considerar que, el artículo 94 del Código General del proceso 
estatuye que, la notificación de la demanda radicada oportunamente interrumpe civilmente el 
plazo de prescripción.  
 
Entonces, es necesaria la notificación a los demandados para que pueda predicarse que la 
prescripción se interrumpió civilmente, lo cual, si sucede dentro del año genera la certidumbre de 
la fecha en la que ello ocurrió corresponde al calendado de radicación de la demanda, por el 
contrario, si se notifica fuera de aquel interregno, tal evento solo ocurrirá a partir del enteramiento.  
 
La demanda fue notificada el día 21 de junio de 2023, esto es, mucho después de haber 
transcurrido un año, desde la emisión del auto de fecha 19 de noviembre de 2021, en la ilación 
de ideas, la interrupción civil de la prescripción se da mucho después del 5 de marzo de 2023, 
esto es, aun asumiendo la interrupción natural de la prescripción precitada.  
 
La mora en la notificación no es imputable a nadie distinto al ejecutante, quien, no desplegó una 
conducta diligente tendiente a notificar al ejecutado. Véase como en el transcurso de varios años, 
son muy pocos y fuera de oportunidad los actos tendientes a integrar el contradictorio y aquella 
carga no corresponde a alguien diferente al ejecutante. 
 
Se configuran los supuestos tanto objetivos, como subjetivos, necesarios para predicar la 
configuración de prescripción extintiva del derecho, conforme a las reglas del artículo 789 del 
Código de Comercio.  
 
Ahora, a pesar de que el excepcionante da un tratamiento disímil al alcance de la prescripción, 
pues, es cierto, aquella no es una causal de nulidad absoluta del negocio jurídico, sino un modo 
de extinción de las obligaciones; no es menos cierto que, más allá de lo equivoco del 
planteamiento inicial, no existe duda de que es el interés de los ejecutados hacer valer aquel 
modo, cuando indican: 
 

“los títulos valores objeto de la presente demanda, fueron extinguidos el fenómeno de la 
prescripción” 

 
Es claro que, lo que se solicita es la declaración de la extinción de la obligación, el cual, si es 
precisamente el alcance que tiene el instituto bajo estudio.  
 
Los potísimos vacíos conceptuales con los que carga la parte demandada, no pueden ser 
obstáculo para el ejercicio del derecho sustancial que le asiste a pedir la extinción de la obligación, 
ante la configuración del modo que en extenso se ha estudiado. Suponer lo contrario implica un 
expreso desconocimiento al principio conforme al cual lo sustancial debe primar sobre lo formal, 
según lo consagrado en el artículo 228 del la Constitución, procesalmente desarrollado en el 
artículo 11 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Es claro que, la necesidad de invocación del modo de extinción de las obligaciones deviene de 
su naturaleza renunciable, empero, en el caso bajo estudio no puede suponerse que no sea la 
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intención del extremo ejecutado su formulación. Es claro el interés de ejercer la prerrogativa 
liberatoria, aunque medie una indebida formulación conceptual; el mandato superior dispone la 
prevalencia de lo sustancial, por lo tanto, entender e interpretar el auténtico alcance de lo que las 
partes buscan, de cara a la efectividad de los derechos y del pleno acceso a la administración de 
justicia.  
 
La conclusión no puede ser diferente a la declaratoria de prosperidad de la excepción de 
prescripción formulada; lo que genera la terminación del proceso y consecuente levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas y practicadas  
 
En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del Código 
de General del Proceso, se condenará a la parte ejecutante, y a favor de la parte ejecutada, al 
pago de las agencias en derecho que serán liquidadas de forma concomitante con las costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la EXCEPCION DE MÉRITO formulada y denominada 
prescripción de la acción cambiaria. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente con lo anterior, se decreta la terminación del proceso. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 
practicadas. líbrense los oficios que correspondan. 
 
CUARTO: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte ejecutante. Tásense por 
Secretaría. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
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Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Radicado: 8500014003003-2021-00666-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: INGRID JULIETH SANABRIA MORA Y OTRO 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3ec989477df400552a1bf3937cb8079b16fa07e064b47f636e56c8bdfdfd6dc

Documento generado en 12/12/2023 12:41:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00680-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: WILMAN LEONARDO SILVA MOLANO Y OTRA 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70e11d5d43ec619649f6d74f6b7d2c6b574c97281bb9155dd010f729ddb645b9

Documento generado en 12/12/2023 12:41:07 PM
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-00772-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: ANGIE ALEXANDRA MARTINEZ SOGAMOSO Y OTRO 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01763221805b359f69d553b8bf40f165e26fdd267718c194a41ac115acfb9ef1
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Radicado: 8500014003003-2021-00917-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: BEYER ANDRES GOMEZ VARGAS Y OTRAS 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 838e022890694f65b6e038e912321c45811fc4bc26eda90237fdea8997572102

Documento generado en 12/12/2023 12:41:10 PM
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicado: 8500014003003-2021-00992-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: JULIETH ISLENY CHAPARRO MORENO Y OTRA 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ac971d4ed106ece436f9f8c12c478053d29ab1b2ca645d4b4c5981d86c81c3a
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 8500014003003-2021-01014-00 No. Interno: 
 

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS 
Demandado: CRISTINA MEDINA 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicado: 8500014003003-2021-01017-00 No. Interno: 
 

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS 
Demandado: MARIA MARLEN PIRATEQUE PEÑA 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 896645107426ee9bfbe6f31e9f52f285d87cf8d25f3d7c68dfb18e225753553c

Documento generado en 12/12/2023 12:41:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado: 8500014003003-2021-01035-00 No. Interno: 
 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: RAMON OCTAVIO MORENO PLAZAS 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 20 de octubre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte y 
se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 15/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14447afcfe7a10c4a441fa3e9f1275e96f4ffc61eb9feb3d9b94045be3097771

Documento generado en 12/12/2023 12:41:16 PM
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Radicado: 8500014003003-2021-01375-00 No. Interno: 
 

Demandante: IFC 
Demandado: LUIS ANTONO LEON Y OTRA 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 28 de septiembre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte 
y se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6674ea9bf4bcae8a0ef4b4aabbdd6ae665d00d96ccae13ec4776685d2c09df45
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Radicado: 8500014003003-2022-00366-00 No. Interno: 
 

Demandante: IFC 
Demandado: DIANA PAOLA SIGUA REYES 
Clase de 

Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: DECRETA DESISTIMIENTO 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
En fecha 28 de septiembre de 2023, se requirió al promotor para que notificase a su contra parte 
y se le otorgó el plazo de 30 días para que cumpliese tal carga, so pena de aplicar desistimiento 
tácito a la actuación. 
 
Con todo, a pesar del expreso requerimiento, el actor no cumplió con la carga impuesta, a pesar 
de estar ampliamente superado el término de 30 que se otorgó al promotor del litigio. 
 
Ante el sistemático y grave incumplimiento de los deberes de impulso a cargo del extremo 
accionante, se decretará el desistimiento tácito a la actuación; fundado en la regla jurídica habida 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
Es necesario advertir que, como consecuencia de lo anterior no habrá lugar a condena en costas, 
por no verificarse causadas.  
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes consecuenciales de 
ello, por lo que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN de la presente acción ejecutiva, por DESISTIMIENTO 
TACITO POR PRIMERA VEZ.   
 
SEGUNDO: Abstenerse a condenar a costas de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del 
artículo 365 del C.G.P., en tanto, no aparece en el expediente que las mismas se hubieran 
causado. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos base de la presente ejecución y entréguense a la parte 
ejecutante, con la constancia de que el proceso termino por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen podido decretar y 
practicar. Líbrense los oficios que correspondan. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e233d8516925690600558d5d4f851be92f7a86e294362bea02a5ed22c8173f94

Documento generado en 12/12/2023 12:41:18 PM
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Radicado: 8500014003003-2022-0757-
00 

No. Interno: 
 

Demandante: MARIA TULIA FONSECA PEREZ 
Demandado: JOSE FRANCISCO GONZALEZ PRIETO 
Clase de 
Proceso  

EJECUTIVO 

Decisión: APRUEBA TRANSACCIÓN 

 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 

En escrito que antecede la ejecutante y los sucesores procesales del ejecutado, partes que 
conforman la demanda, solicitan la terminación del proceso por TRANSACCION, en atención al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicho contrato.  
 
El artículo 2469 del C.C. se encarga de establecer que “la transacción es un contrato en que las 
partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”, para que 
pueda hablarse de transacción, entonces, se requiere que los interesados, en el litigio pendiente 
o eventual, renuncien parte de sus pretensiones recíprocas o que haya mutua reducción de las 
mismas. 
 
Al respecto, se precisa que el C.G.P., estatuye la transacción como una forma anormal de 
terminación del proceso y en el artículo 312 se dispone que en cualquier estado del mismo, las 
partes podrán transar la litis, y que para que la misma produzca efectos debe ser presentada por 
escrito ante el respectivo Juez, el cual podrá aceptarla, si la misma se ajusta a las prescripciones 
sustanciales, y si versa sobre la totalidad de las cuestiones y fue celebrada por todas las partes 
declarará  la terminación del proceso; pero si solo recae sobre parte del litigio o solo se celebró 
por algunas de las partes, continuará con la actuación respecto a las personas o aspectos que no 
fueron contenidos en la transacción. 
 
En concordancia con la consideración que antecede, este despacho procederá a aceptar la 
voluntad de las partes, a efecto que se dé por finalizado el proceso, por encontrarse la transacción 
estudiada ajustada al derecho sustancial, habida cuenta que se celebró por todas las partes en 
contienda y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas. 
 
No se decretará condena en costas en atención al inciso 4º del artículo 312 del CGP. 
 
Se advierte que fueron solicitadas medidas cautelares, las cuales serán levantadas, conforme a 
lo pactado. 
 
Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCION efectuada entre las partes; por las razones expuestas 
en la motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso, en firme el presente auto ha de 
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disponerse el correspondiente ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones de rigor.  
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS en virtud del acuerdo suscrito entre las partes. costas 
por no aparecer causadas en el expediente y haber sido signada tal contrato por el también 
demandado.   
 
CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Líbrense 
los oficios que correspondan. En el evento de llegar petición de remanente en el término de 
ejecutoria, póngase a disposición de quien lo requiera, aquellas medidas. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega al ejecutado de cuanta suma exista o llegue a existir, en títulos 
judiciales.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 

                           

                                                                               

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       

                             JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51f61317b1d2b3cf26ea9ec40aa6bb48399e44e20ea350a999d1f1f45f1309fe

Documento generado en 12/12/2023 12:41:20 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

No. de Proceso: 85014003003-2023-00492-00 
Demandante:   BANCOLOMBIA SA  
Demandados:  EDUARDO MARTINEZ PERALES 
Clase de Proceso:  PAGO DIRECTO 
Decisión: ORDENA TERMINACIÓN 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
  

Revisada la información de RETENCIÓN DEL VEHÍCULO OBJETO DE LA SOLICITUD, 
presentada por la Policía Nacional, se:   
  

RESUELVE  
   
PRIMERO: Declarar   terminado   el proceso de   Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
de la referencia, por cumplimiento del objeto de la solicitud. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente con lo anterior, ofíciese a la Policía Nacional – SIJIN Dirección 
Automotores, informando la cancelación y levantamiento de la orden de inmovilización sobre el 
vehículo con placas HSQ291. 
 
TERCERO: Ofíciese al parqueadero SIA SAS, para que haga entrega del vehículo con placas 
HSQ291, a BANCOLOMBIA SA, a través de su representante legal o quien este delegue.   
  
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVENSE   las   presentes diligencias   y   déjense   las 
constancias de rigor. 
 
SEXTO: Sin lugar a desglose, por cuanto el despacho no cuenta con soporte físico del proceso 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

   
  
  
 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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No. de Proceso: 85014003001-2020-00493-00 
Demandante:  SOLUCIONES FINANCIERAS M&D 
Demandados:  LUSVI DANESIS VILORIA ORJUELA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 12 de diciembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante SOLUCIONES 
FINANCIERAS M&D, en contra de LUSVI DANESIS VILORIA ORJUELA C.C. 1.076.383.588; el 
Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Los depósitos judiciales constituidos serán pagados a la parte ejecutante, en la 
cuantía de $5.158.896. 
 
CUARTO: En caso de constituirse excedente sobre la suma indicada anteriormente, se autoriza 
el pago de los títulos a la parte ejecutada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0048 de 
hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0048 de 
hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003001-2020-00779-00 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado:  WILLIAM FERNANDO MENDOZA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Decisión:  ADICIONA AUTO ANTERIOR 
 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a adicionar auto de fecha 07 de abril de 2022, por el cual se decretó el 
desistimiento tácito de las diligencias, de la siguiente forma: 
 

“QUINTO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado 
un embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido 
aportado con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho 
pertinente. Los oficios serán enviados a través de la secretaria del despacho, 
conforme la Ley 2213 de 2022.” 
  

En todo lo demás, manténgase incólume la providencia adicionada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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No. de Proceso: 85014003003-2022-00495-00 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE CASANARE 
LIMITADA - COOMEC 

Demandados:  CARLOS ALBERTO PATARROYO MOLANO 
 IVAN ALBERTO PATARROYO FLETCHER 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 

 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 12 de diciembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE, en contra de CARLOS ALBERTO PATARROYO MOLANO C.C. 
9.433.515 e IVAN ALBERTO PATARROYO FLETCHER C.C. 12.908.735; el Juzgado Tercero 
Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0048 de 
hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0048 de 
hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2023-00688-00 

Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. CESIONARIO DE BBVA S.A. 
Demandado:  WILLIAM FABIAN PEÑA GUEVARA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Decisión:  ADICIONA AUTO ANTERIOR 
 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 

 
Procede el despacho a adicionar auto de fecha 23 de noviembre de 2023, por el cual se decretó 
la terminación de las presentes diligencias, dentro de los siguientes términos: 
 

 “Procede el despacho a emitir su decisión, tomando en cuenta la solicitud de 
terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN No. 5471423005975662 y, por 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN No. 2050645.” 

 
En lo demás, se mantiene incólume la providencia adicionada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
                               JUEZ 
                                                  NKGS 

 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00054-00 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE CASANARE 
LIMITADA - COOMEC 

Demandados:  LUISA FERNANDA BARRERA OSORIO 
 ANA CECILIA OSORIO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 

 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 12 de diciembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE CASANARE LIMITADA - COOMEC, en contra de LUISA 
FERNANDA BARRERA OSORIO C.C. 47.442.047 y ANA CECILIA OSORIO C.C. 23.619.751; el 
Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
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No. de Proceso: 85014003003-2023-00251-00 

Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandados:  YOLANDA JAIMES URQUIJO 
 NURI FERNANDEZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Decisión:  TERMINACION 
 
 

Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

AUTO 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 12 de diciembre de 2023.  
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 

 

AUTO 
 
Revisada la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a emitir su decisión, 
tomando en cuenta la solicitud de terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso, elevada mediante apoderado judicial, por la parte ejecutante INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE, en contra de YOLANDA JAIMES URQUIJO C.C. 52.066.134 y 
NURI FERNANDEZ C.C. 23.795.916; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la parte 
ejecutada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No. 0048 de 
hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria   

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 
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                                                  NKGS 
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Radicado: 850014003002-2020-00346-00 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE – I.F.C.- 

Demandado: LIGIA ZAMBRANO ARISMENDY C.C. 21.235.790 

Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

  

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación elevada por 
la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 
embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.        
       
     
PAULA ANDREA TORRES GARCIA 

Secretaria ad hoc       
Yopal, 11 de diciembre de 2023  

 
Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN y apoyada en PAZ y SALVO, elevada por la parte ejecutante; el Juzgado Tercero 

Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

Así como se vislumbra dentro de la misma petición, que se le otorgó poder para actuar al abogado 

MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA, procede este despacho a reconocerle la respectiva 

personería jurídica para actuar dentro del proceso.  

 
RESUELVE   

  
PRIMERO: Reconocerle personería a la profesional en derecho MANUEL VICENTE GARCIA 
MURCIA, para actuar dentro del presente proceso como apoderado de la parte ejecutante. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
TERCERO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 

 
QUINTO: Ordenar el pago de los títulos que pudiesen existir a favor del extremo ejecutado, así 
como de aquellos que en lo sucesivo se constituyan.  
 
SEXTO: No hay lugar a desglose, en tanto, se trata de un expediente electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                       
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 
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Secretaria 
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Radicado: 850014003003-2022-00404-00 

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE – I.F.C.- 

Demandado: WILMER FERNANDO PERILLA BERNAL C.C. 1118550324 

PERILLA CANO JORGE EDUARDO C.C. 4150586 

Clase de Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

  

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación elevada por 
la parte demandante, y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 
embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.        
       
     
PAULA ANDREA TORRES GARCIA 

Secretaria ad hoc       
Yopal, 11 de diciembre de 2023  

 
Yopal, (Casanare), doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN y apoyada en PAZ y SALVO, elevada por la parte ejecutante; el Juzgado Tercero 

Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
RESUELVE   

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho.  

 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente 

 
CUARTO: Ordenar el pago de los títulos que pudiesen existir a favor del extremo ejecutado, así 
como de aquellos que en lo sucesivo se constituyan.  
 
QUINTO: No hay lugar a desglose, en tanto, se trata de un expediente electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                       

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO       
                             JUEZ 
PATG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0048 
de hoy 13/12/2023, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

Secretaria 



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a255da717203af76b1818392cec26a81b6b31333862786660049f3deedd68229

Documento generado en 12/12/2023 12:35:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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